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ASUNTO 4: CONTROL  DE  RIESGO  PARA  LAS  OPERACIONES DE EXPANSION Y 
CONTRACCION  MONETARIA 

3.2 OPERACIONES DE EXPANSI~N Y CONTRACCI~N DEFINITIVA 

Las  operaciones de expansión o contracción  definitiva  se podrán realizar mediante la compra o 
venta  en  firme, de contado o a futuro, de los siguientes títulos de deuda pública cuyas emisiones 
estén  cerradas,  salvo las excepciones expresas  contenidas  en la presente  circular: 

TES Clase B, siempre que haya transcurrido por lo menos un mes desde su primera 
colocación,  independientemente de si  su  emisión  está abierta o cerrada. En ningún caso se 
aceptarán  TES  Clase B indexados a dólares  de los Estados Unidos  de  América. 
Títulos de Deuda  Externa de la Nación; 
TDA, 
Bonos de Capitalización  Banca  Pública  emitidos por FOGAFIN. La realización de 
operaciones  con  esta clase de títulos  es  excepcional. 

4 LÍMITE AL SALDO DE OPERACIONES DE EXPANSI~N TRANSITORIA 

4.1 ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

Los establecimientos  de crédito no  podrán  mantener obligaciones pasivas originadas en 
operaciones  monetarias de expansión transitoria (REPO) para con el Banco de la República que, 
en  promedio,  durante ros últimos 14 días  calendario, representen un monto superior al 15% del 
saldo promedio  de  depósitos. 

El 15% del  saldo  promedio de depósitos,  en  adelante, límite general, se calculará con base  en  el 
último informe de exigibilidades  del  encaje  bisemanal reportado por la Superintendencia 
Bancaria (SB) al  BR  (específicamente  el  Formato 226) y cambiará cada miércoles que inicia una 
bisemana  de  encaje  requerido. El BR comunicará vía electrónica a los establecimientos de 
crédito el  segundo  lunes (o el  día  hábil  siguiente  si éste es festivo) de cada bisemana de encaje 
requerido  el  nuevo  valor del límite general. 

Esta  hoja reemplaza la hola 4.4 de  la  Circular  Reglamentaria  Externa DODM-65 de  diciembre 30 de 2002. 


